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Se requiere a la parte demandante para que se sirva impulsar el presente 

trámite efectuando la notificación correspondiente a la parte 

demandada. 

 

Para tal fin, se le concede un término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, so pena de aplicar la consecuencia 

prevista en el artículo 317 del C. G. del P. 
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